
SCUBA IGUANACORP S.A. 

Pto Ayora, 31 de agosto de 2.006 

Señor: 

MATHÍAS GERMÁNICO ESPINOZA KNOCHE 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta 

General de Accionistas de la compañía SCUBA IGUANACORP S.A., 

en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para 

desempeñar el cargo de PRESIDENTE de ella, por el período de 

cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que les 
confiere la Ley y el estatuto social, encontrándose entre 

otras ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones 
dentro del marco legal estatutario. 

+ 

La compañía SCUBA IGUANACORP S.A., se constituyó el 28 de 
julio de 2.006, en virtud de la escritura pública autorizada 
por el Notario Trigésimo de Guayaquil y se inscribió en el 

Registro Mercantil de Pto. Ayora el 28 de agosto de 2.006. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me 

suscribo muy atentamente, 

   
1JO CHÁVEZ 

Pto. Ayora, 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE 

conferido a mi favor de la compañía SCUBA IGUANACORP S.A. 

Ls PINOZA KNOCHE 

DAD: ECUATORIANA 

C.C. 170782068-2 
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MONTALVO ESPINEL, Notario Público del Cantón Santa 

Cruz, provincia de Galápagos, República del Ecuador, a 
petición de la parte interesada y de conformidad con lo 
establecido en el numeral dos del Artículo dieciocho de la 
Ley Notarial Vigente, protocolizo e incorporo en el Libro de 
instrumentos públicos a mi cargo el documento que 
contiene: NOMBRAMIENTO COMO PRESIDENTE DE LA 
COMPAÑÍA SCUBA IGUANACORP S.A. AL SEÑOR MATHIAS 
GERMANICO ESPINOZA KNOCHE.- Constante en una foja 
incluida la presente.- Hasta aquí la diligencia. Santa Cruz, a 
seis de septiembre del año dos mil seíg.- 
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RAZÓN: Que el nombramiento de PRESIDENTE que 

otorga la compañía SCUBA IGUANACORP S.A., a 

favor del señor MATHIAS GERMANICO ESPINOZA 

KNOCHE, por el periodo de cinco años, queda 

inscrito en el Tomo 9 a folios 478 del Registro 

Mercantil.- Puerto Ayora, 8 de septiembre de 2006. 

Lic. Narcisa A 

REGISTRADORA DE LA PROPIR 

  
   


